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TEXTO DEL CONVENIO

tOs, ~tados firmantes d~1. presente Convenio:'

Deaeosos de establecer, d1~p~oneg comunes sobre la Ley
aplloabl. " 1"$ ,obllgacion.. Ill!tm>ntlcias re$j)Octo .a menoroe,

•

:o. O. 3elE;-'-'RUm. '108 I
t
¡,
~

•

ARTICULO 2

ARTICULO.

ARTICULO 1

No obstante lo dispuesto antériormente, se aplicará la Ley
designada· IJar las norma,s nacionales de conflicto' de la auto~

ridad que conozca de la reclamación en. el caso en que la. Ley
de residencia habitual (lel- menor le niegue todo derecho a ali-
mentos. ,...

Han decidido concluir un COAvenio.. a este efecto y han acor~

dado las "disposiciones· siguientes:

El presel)te Convenio. entrará en yigor \ el sex~gésimo día
a partir de la fecha del depósito del Cl.larto"nstrumento de ra
tificación previsto. en el párrafo 2 del ~artículo·7.

El Convenio entrará en vigor para cada,. Estado firmante
que lo' ratifique, posteriormente el sexageshnq día a partir de
la fecha del depósito de su' instruménto de ratificación.

AR.TICULO-9

El presente"Convenio se ~pUcará' de pleno derecho a 10,5 te
rritorios metropolitanos de los Estados contratantes.'

Si un Estado contratante deseára" ,la aplÍcaclón a todos lo!!
demás tex:ritorlos, o - a aquellos tettltori-os d,e cuyas relaciones
internacionales esté encargado. notificará su 1ntención a. este
efecto mediante una comunicación qUQ aerá depositada en el

tLa Ley de reSidencia habitual del menor determina:rá si éstE!.
puede reclamar aJimQntos;en qué' medida,,! a quién. -¡

En el caso de que cambiaI1' la residencia habitual del menor. ~
será-aplicable la Ley, de la nueVa residencia habitual a partir
del momento en que ea prOduzca el cambio.

Dicha Ley detenpfnará- igualmente"quién pued-e entablar la ~
'acción de reclamación' de aUmentos y cuáles son los· plazos .J
para entablada. - ~

_A los fines del presente Convenio, la palabra. «men~r" sig~ i
nifica todo hijo legitimo. ilegitimo o adoptivo que noeaté ca~ l'
sado.y tenga'menas de veinthin aftos cumplidos.

!

ARTICULO 7

El presente Convenio queda· abierto a la firma de los Esta
dos representados· en 13 Octava Sesión de-la Conferencia de

·La Haya de Derecho· Internacional Privado.
El presente: Conv,emoserá 'ra,U{1cado y los. instrumentos de

ratificació:riserán depositados-en el Ministerio de Asuntos Exte.
· rioreS de los Países Bajos. .

De los depósitos. de los inst.ruJhentos de, ratificat:16n se le
vantará -acta cuya copia certificada booforme será remitida
por vía diplomática, a cada. uno de los Estados firmantes ..

ARTICULO 8

A pesar de 10 djspuesto en el artfculoante!Tior. cada uno
de los Estados contratantes podrá d~clarar aplicable su propia
Ley si: '

al Se presenta la' demanda ante una autoridad de dicho
Estado;

b) El menot ir la 'persona a quien se reclaman alimentos
tienen la, nacionalidad 'de dicho Estado, y

el La persona a quien se reclaman alimentos tiene su re 4

· sidencia habitual en dlchó Estado.

ARTICULÓ 3.

La Ley que, declara.. aplicable el presente, Conv:enio ~ólo po
drá dejar de ser apJicable si eS manifiestamente ¡incompatible
con el orden publico del .Estado del que dependa la autoridad

· que conozca de la reclainación. '

ARTICULO s

E! presente Con:venl0 no se aplicará a la· prestación de ali~
mentos entre colaterales..

S610 regul8.rá los ,~onf1ictos de Leyes en materia de ob}jga~

Ciones a1irnenticlás. Las. decisiones dictadas paia la. aplicación
, del presente Convenlbno podrán prejuzgar cuestiones de filia·

ción ni d~-relac:iones familiares entJ:e el·de'lldor y el acreedor.

ARTICULO e

El Convenio sólo se aplicará' en los 'casos en que la Leyes·
tablecida en el· articulo primero sea la de uno de' lbs' Estados
contratantes.

Firmado, JAN P A P N'E K.

Presld'nte lntlll'lnc del Ce
mité del Conselo Económico

• SocJII}i encarg~o de lu ne
goc:I~one. con las llis~tu·

ciones especializadas. .

•

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE '-

.'

IN8!f'1f.UMENTO de 'cTatifipcicwn del Convenio so-
bre Le)' Aplicable ti las· ObUgaciones Alimenticias
respecto (J Me1J.Ol'f'. hecho en La Haya el 24 de
octubre· de 195B.

. Después de' un previo aviso "de' seis, rileses dado por una de
las parte. taotra. el presenta. Acuerdo ¡lodra ser revisado;. por
~:~~~ó':~,\Ua,éntreJaOl'ganlzociórt d. las Naciones Un!-

Pom. ~ d. julio de 1941.

Firmado, J. J. LEMOUllL,

Preoldanto del 1m Cong~

80 de la 'UNION POSTAL
UNIVEl\SAL.

El Ministro de· ~Dto!! Exieriores.
PEDRO CORTINA MAllRl

Arl. %ln,-'-Enlacé.

1. Al COJlVeJúr-Ias disposiciones antedates, la Organi~ión

de-·las Naciones. Unidas y. la-Unión expre.r~$:n la esperanza de
que oontrl"butrán a asegurar un enlace eficaz entre las dos
QrgaD1Z&p101*1. _AfiÍ'JDan su intención de - adoptar, de colUún
aeuerdo. las medidas necesar18.sA este efecto. .

2" Las diaposicione. relativas a loe enlaces previstos en el
pre$onto Acuerdo as apllc&rán.' en la m.dlda d.seabl', a las
relaciones ,de la-Un16ncoo, la Organización de las Naciones
Un~das.- comprend1#e -8l1s servicios e.n~jos y regionaies.

(In. XIV.;;"¡¡¡.cución del Acuerdo,

El Secretario.' generaI'"da la Organ1zac1ón de las Naciones.
Unidas-y.e¡ Presidente de la Com1sión ejecutivA y de enlace
podriD _ooncertat tod~' los _acuerdos complementarios -pa'ra la

-aplicación delpreSeJ1te Acuerdo -que, puedan parecer deseables
a -la luz d~ ~ experieiÍcla de'tu dos organizaciones,

Art. XV......~tr'ada en vigor.

El 'presente at:u.e,rdo, es anejo al Convenio Postal Univ~rsal

conclUido en Parla en 1&47. Entrará en vigor después de su
aprobaclóp 'por.',la Asamblea general de las Naciones Unidas 1.
lo máspróDto, almiSroo tiempo que este Convenio.

in. X~I;-llevlsión.

9241

-Jm DBL ESTADo ESPAilOI..
CBNEBALfsDr4DOB toS.~ NÁCIONALES

Por cÚGnto el día. 2t .de oCtubre de 1956. el Plenipot~nciarlo
de Espaila. ;noznbrad9~enbuena y debida forma al efecto. firmó.n La Haya el Convanl<> _obre 18 Ley Aplloablé a les Obllga,
~ones .Altmentlelas _~cto. a_ MeJ,1oJ;'Gs. hecho en La. Haya el

,24 de octu.bre de 1956;, vistes Y examinados los clocearUcu
los que Integrán dicho· ConVenio•. oído el Pleno de las Cortes
Espaftolas., en' C1UII~Um1entG de lo ,pteyenído en el articulo 14

. d. sú -l,ey c;;onstltutlv". .

Venio en. aprobar y ratificarevanto en ello se dispone. 'como
en "vtrtuq.'del·prasente .10 apruebo '1 ratifico; .prometiendodum~
pUdo. 'observarlo y ha""'rque ~ ~cUmpla y observe puntual
mente en: todas euspartes. a cuyo fin. para su ,mayo!" validar'
c100 '1 firineza. mandoe~ este· InstrUmento de Ratificación
f1rm~o_pOr ,Mi. déWdam~tf5 !ellado· y refrendado por el in
fráSCl;ito'Mfnlstro. d~ ,Asli11tos ''Exterio~s.

Dado en M$drid '&. 20, de febrero de' 1974.

FRANCISCO FRANCO

.• 9153

I
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Ministerio de Asuntos. ExteriOres de los P~Í88s BajOs. Dicho Mi~
-nistería enviará por via diplomátiCa una copia certificada con
fonne a cada uno de los ~stados contratantes.

El Conv~rtio entrará en vigor entre los Estados que no ~ayan;

formulado objeción y el territorio o los territorios de cuyas
relacionesintern.acionales esté encargadO' el Estado de que
se trate, y para el- cual apara los. cuallils se haya efectuado, la
notificación, a los seis'meses de la comunicación hecha por el

""MinisterIo de ,Asuntos' Exteriores de IosPafses BajoS" a que, se
refiere el párrafo anterior:

.ARtICULO w

Todo Estado no represent~do en la Octava SesiÓn de la
Conferencia podrá adherirse al presente Convenio, a no ser
que uno o varios Estados que lo, hayan ratificado ,se opongan
a ello en un plazo de seis meses' a partir de~ lacomunieaci6n
hecha par el Góbierno de los Países Bajos de dicha adhesión.
La adhesf6n se efectuará en la forma- prevista' en el párrafo 2
del articulo 7. '.'

Las 8dhesiou_es sólopodrántenei-lugar después de la entra
da en vigor del presente Convenio. conforme a loestablec1do en
el párrafo 1 del artículo 8. .

A!tTICULO 11

Todo Estado contl'"atante, ar firmar' o ratificar el presente
Convenio, o al ~dherirse al mismo, podrá reservarse el dereoho'
de no aplicarlo' a lQJ: hijos ,ad()pti\'bs.

ARTICULO 12

El presente Convenio tendrá una durac'¡ón de cinco anos a
partir de la fecha indicada en_el párrafo f del artículo 8_

Este plazo empezará a _transcurrir desde -dicha fecha, - inclu
, so para ,los Estados que 10 hubieran. ratificado o que se hu

bieran adherido posteriormente. '
'. El Convenio se entenderá renova-dotácitamente por períodos

de ci,nco años, salvo que fuere denunciad(}.
Le; denuncia deberá notificarse ál Ministerio de Asuntos Ex

teriOl:'es de los Países Bajos por. lo i'menos seis- meses- antes de
la expiración.' del plazo de duración, Y'dicho Ministerio la. pon
drá en cqnocimientó de' todgs los demás Estados contratantes.

La denuncia. podrá, limitarse a los territorios o a alguno de
los territorios indicada,s en él párr-8;fo 2 del-artículo'9, conforme
al cual se- hará la. oportuna notificación.

La denuncia sólo surtirá,efectos con respecto al Eitado que
la -hubiere notificado. ,El Convenio seguirá en vigor para loS
demás Estados contratantes.

En fe de, lo cual los .1nfnt'scrítos.- debidamente autorizados,
firman el presente Convenio.

Hecho' en ,La Haya el 24 de octuóre dé 1956 en un solo ejem
plar, que sera' deposita<lo en los archivos del Góbierno d,e los
Paises. Bajos y del· que Se entregar'á una ·copia certificada cOn
forme, por via diplomática, a todos los Estados representantes
en la Ottava Sesión de la Conferencia de' La Haya de Derecho
Internacional Privado. as! conio a los Estados -que se adhieran
ulteriormente. . , '. .

El Instrumento, de Ratificación de España al presente Con
venio fué depositado ante el Go'Qlerno del Reino· de los Países
Bajos el día 27 de marzo de 1974.

. El presente 'Convenio entrará en vigor para España el 26 de
mayo de 1974_. '

Lo que se hace. público para conocimiento general.
Madrid, 22 de abril de 1974.-El Secretario general Técnico

dei Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique thomas- de Ca-
rranza, . . •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

para completa,r la. representación familiar en Cortes de la in
dicada provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar~

ticul~ catorce del Reg\tmento de las _Cortes y.estab-mcido en la
Ley de Representación Familiar de veintiocho de junio de mil
novecientps sesen.ta_ y siete, Decreto mil setecientos noventa y
-seis/mil novecientos. sesenta y siete, de veinte-de.-julio, y demás
disposiciones concorda~.teg y complementarias, especialmente la
disposición final cuarta de .1&, citada Ley de Representación
FamiUar. .

En' su virtud, a propuesta del. Ministro de la Presidencia
del Gobierno. prevía deliberaci6n del Consejo de Ministros
en su reunión 'del día tres dé mayo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se convoca elección parcial para
designar .un Proc,urador'6n· Cortes dé representación familí~r

por ·la provincia· de Baleares, por el tiemPD que resta de la
preselJ,te legislatura.¡ convocada por el Decreto_ mil novecientos
seis/mif .novecientos setenta y uno, de trece· de agosto.

Dos. Esta elecCión se desarrollará conforme a -lo dispuesto
en la Ley de Representación Familiar de veintiocho de junio

.. de mil noveCientos sesenta y siete, Decreto. mil setecientos no
venta- y seis/mil novecientos sesenta y alete,. de veinte de
julio, y dispooiciónes concordantes y complementarias. Los
.plazos señalados en las anteriores disposiciones se Intenderán
referidos a dias naturales. .

Articulo segundo.-Uno. La elección se celebrará el día doce
de junio de mil no"ecientos setenta y c';1atro. .

Dos, Regirá'Q. como' modelos oficiales para las papeletas elec-'
torales y para las certificaciones de' voto los establecidos respec
tivamente por las Ordenes de la· Presidencia del Gobierno de
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y siete· y de
veintisiete- de septiembre "de ttli,l. novecientos sesenta y siete.
Para la emisión del voto por córreo se seguirán las instruccio
nes, generales y las. especiales ,para esta ele.cción contenidas en
la Orden del Ministerio dé la Gobernación de doce de septlem
br de mil novecientos sesenta y siete· a, en su easo, las que
dicho Ministerio pueda dictar. -

Anticulo tercero.-LasJuntas Múnicipales, Provincial.y Cen
tral del Censo actuarán en la forma prevenida por las di8posicio~

nes en' vigor, adoptando segu~damente a la publicación de
este Decreto las medIdas necesarias .para el mejor desempefto
de las funciones que les vienen encoJllendadas. La Junta Pro
vincial observarA lo dispuesto en 'la Orden de la Preside_ncia. del
Gobierno de doce de septiemtt'e de mil novecientos sesenta
y siete,

, - Artículo cuarto.-La campaña electoral no podrá dar co
mienzo hasta que- Se haya efectuado la proclamación de can~

didatos, y terminan" veinticuatro, horas antes de las sefialadas
para la votación;· se ·desarrollará·de-tal' forma que ofrezca
a todos y cada· uno de los candidatos proClamados· análogas
oportunidades. La télevisión y las emisoras oficiales. de radio no
podrán difundJl' información que pueda atraer la atención.de los

> electores hacia determinado o determinados candi~a.tos. ni e~i

tir intervencio.nes .de éstos.

Artículo ql;linto.-Los ap~etan1ientos electorales a que se
refiere e'lárticulQ treinta y uno de la Ley Eledoral, de ocho de
agosto de· mil novecientos siete; podrán ser cónferidos ante el
Secretario de la Junta Provincial del Censo en la fonna
prevista' en el Decreto dos mil trescientos dos/mil novecientos
sesenta Y' siete, de dieciséis de septiembre.

Articulo' sexto.-El plazo para la in~rposición de recurso
contra la vaJide41: dala votación' será de dos días natu.ralesi el
mismo plazo se aplicará a los recurs.os contra las resoluciones
de la Junta" Provincial del Censo sobre la validez de la vo
tación.

9154 ,DECRETO 124'1/1974, de' 3 de mayo, por el que se
convocan elecciones parciales para la designación
de un Procurador en. Cortes, en. representación de
la familia, por.la prov~ncia de Baleares:

Vacante uno de- 10$ cargos de Procurador en Cortes en re
presentación de la faD1;ilia por'la provincia de Baleares, por fa
llecimiento de BU titular, procede convoca~ elecciones parciales

Articulo séptimo.-Por el Ministerio de la Gobernación se
darán las instrucciones precisas. a través del Gobierno Civil,
para atender eleumplimiento de lo _establecido en el Decre
to mil $etectentos noventa y seis/mil novecientos sesenta y siete,

, de veinte -de julio, en orden R' las actuaciones que deben practi~
car los Ayuntamientos y sus Presidentes en relación CQU la
elecéión.

El Ministerio de Información' y Turismo adoptará las disposi
ciones oportunas en _cumplimiento ·de lo establecido en los ar~

tículos quince y diecisiete~ tres, del Decreto citado.


